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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRÍPCÍÓN

Witt .. Trieírtft, 7,50 jlit., nnuiri, 15; ale, 30
8XYIMJIII. » 12 » » 22,50 » 45

•nicripolonee Bollcitarán en la A.dminiBtr*oión 
«el Bo u b t ín  OnciAL, Bita en el Hospital de Ntra. Se
sera de Sraoia, calle de Ramón y Cajal núm. 86.

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Lii eranta, Giro postal ó Letra de fácil oooro.

1»o b Ayuntamientoa vienen obligados al pago de la 
ewripoión. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir oerti#* 

*das y dirigidas á nombre del Administrador.
Jjo b  números qne se reclamen después de transonrri- 

«o b cuatro días desde b u  publicación, sólo b o  servirán 
al precio de venta, o sea a céntimos los del año 
terriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

OI raoo o* "uaiwow por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por oaJa la 
aeroión. .

Los anuncios obligados al pago, sólo so fneortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La» insercíonea se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador. por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á nn solo ejemplar, 
que se solicitará en ol oficio de remisión del original, 
loe centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprea* 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

a *V8*” í®*1* lelas adyacentes, Canarias y te-

«as aeauuóa para Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los Boflores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
costnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l e t ín , ooleooionadoa orde
nadamente para su enouadernaoión, que deberá verificarse al flaa) 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Pr esidenc ia del  c o nsej o de minist r o s
S. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M Ja 

Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
rrmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud, 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
*• Augusta Real familia.

(Gaceta 1 julio 1918.)

____ SECCION CUARTA
T«míi de Buiedi de la provincia de Zarageea.

D. Maximino Tomás Mendoza, Recaudador subalterno de 
Bordálba‘r'mera ^teca* a S116 pertenece el pueblo de
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru- 

jenao por débitos de la contribución j años que a conti
nuación ee expresan, se ha dictado la siguiente

<Prociaencia\ En virtud de las atribuciones que mees- 
11 conferidas y con arreglo a lo dispussto en el art ¡48 

ue la Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de 
um» conveniencia para los intereses del Tesoro Público la 

■ umulhcióu de loa débitos que por diférontes años tienen 
."L^B'^buj^ntea relacionados, se acumulan las cuotas 

aleadas al expediente que ae sigue por el débito más an- 
‘g'io, considerándose apremiadas dichas cuotas en igual 

grado en que se encuent'an las del primer año y para tea- 
izar el total descubierto, se ampliarán los embargos, caso 

neceea io. se^ún el resultado que ofrezca la liquidación.>
Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 

se refiere la anterior providencia, los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no- 
iC%Por med*° de la presente, que por duplicado se rem’te 

e la .esi reria de Hacienda para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, entregán
dose también un ejemplar en la Alcaldía para que sea fija
do en los sitios de costumbre.

Bordalba
Urbana.—Años 1906 a 1917 incUsioe.

Guillermo Esteras Alcalde Hs.. 289 pesetas
Bordalba, 10 de marzo de 1918.—El Recaudador, Maxi

mino Tomás. • « •

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado. Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

* Procidencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total dei descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bíbnes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se lea no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 36 de abril de 1900.

Farlete
Industrial.— Año 1,915.

Justino Serralde, 72-65 pesetas.
Monegrillo. •

Industrial.—Año 1915.
Justino Serralde, 50 11 pesetas.

■ En Pina, a 29 de enero de 1918.—El Recaudador, Mariano 
Tremps.
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SECCIÓN QUINTA SECCIÓN SEXTA

Ayuntamiento de h S. H. e Inmortal IW de Zaragoza.
'Hasta el día 13 del ccr'iente v hora de las doce, se admi

tirán proposiciones en pliego cerrado en la secretaría muni
cipal pura adquirir mediante concurso público materiales 
Í- herramientas con destino al taller de Fontanería y Hoja- 
ateri» propiedad del Municipio, con arreglo al pliego de 

condiciones ío mu ndo, el cual se halla de manifiesto en la 
ref< r da depende' cía desde esta fecha y en el que se detallan 
los efectos que han de adquirirse.

Lo que se a> uncía al público a efectos oportunos.
Zaragoza, 2 de julio de i9 8 —El Presidente, J. Alberto 

Cerrzuela.--Por acuerdo de 8. E., M. Berdejo.

PATRONATO DE CLINICAS DE£A FACULTAD DE MEDICINA

Por acuerdo de la Junta de Patronato, se abre concurso 
para proveer de Med can entos a las Clínicas de la Facultad 
de Medicina, con a reglo a las siguientes condiciones:

1 0 El suministro habrá de hacerse desde el l.° de octu
bre de 1918 hasta el 30 de junio de 1919

2 o I as p oposiciones de precio se harán determinando 
la taja o alza a que se cobrarán respecto del siguiente tipo 
que rigió en el sumir istro por la Exma. Diputación Provin
cial, exp-esado de a siguiente maneta: las prescripciones 
medicinales se valoran con arrégle al duplo de la tarifa de 
la Casa Merck, cargando a cada fórmula 0*05 pesetas en los 
medicamentos 8'm.pies y. 010 en los compuestos o en pre
paración, 0-15 ó 0*20 pesetas, según el número de sellos, 
papeles o píldoras a confeccionar; advirtiendo que estos 
medicamentos deben ser seña ados en el citado catálogo 
como purísimos

3 ° Nosirá firme la adjudicación hasta que la casa a 
quien se bata adjudicado el suministro ponga a disposición 
del Patronato, en concepto de fianza, la cantidad de mil pe
setas, teniendo en cuenta que se compromete a dejar defini
tivamente a disposición del Patronato dicha cantidad, en el 
caso de que no cumpliere con las obligaciones del contrato.

4 0 Las proposiciones han de ser presentadas en pliego 
cerrado dirigido al Exmo Sr. P-eaidente del Patronato y 
entregadas en la secreta ía general de la Universidad antes 
de I-ib doce horas del día 30 de julio del corriente año.

Za agoza, 30 de junio de 1918.— Por acuerdo del Patrona
to: El Secretario, R. Lozano. •

e • e ■ ,
Por acuerdo de Ja Junta de Patronato, se abre concurso 

para proyeer de a'godones. gasas y vendas de cura antisép
tica a las Clínicas de la Facultad de Medicina, con arreglo 
a las siguientes condiciones.

1 ° El suministro habrá de hacerse desde el 1.® de octu
bre de 1918 basta el 30 de junio de 1919. ,
. 2.® Las proposiciones de precio se harán para los si
guientes artículos: Algodón hid'ófilo y gasas y vendas hi- 
d ófilas, uniendo muestras de cada una de las clases ofreci
das. Se' á circunstancia preft rente, en igualdad de las demás 
condiciones, el facilitar las vendas en piezas de cien metros 
y el algodón en grandes balas. .

3 .» No será firme la adjudicación, hasta que la casa a 
quien se haya adjudicado el suministro ponga a disposición 
del Presidente del Patronato, en concepto de fianza, la can
tidad de quinientas pesetas, teniendo en cuenta que se 
Compromete a dejar definitivamente a disposición del Pa
tronato dicha caut dad, en el caso de que no cumpliere 
con las obligaciones del contrato.

4 .° Las proposiciones han de ser presentadas en pliego 
cerrado dirigido al Exorno. Sr Presidente del Patronato y 
entregadas en la secretaría general de esta Universidad 
untes de las doce horas del día trointa de julio del corrien
te año.

Zaragoza, 30 de junio de 1918. —Por acuerdcTdel Patro
nato: El Secretario, R. Lozano.

Monreal de Ariza.
Formadas en este Ayuotamiénto las cuentas municipales 

de los años 1915, 1916 y 1917, se hallan de manifiesto en la - 
secrHtaria municipal, por término de quince dias, ajos efec
tos reglamentarios. 5 -■ 4

Monreal de Ar za, 27 de junio de 1918..— El Alcalde, 
P. O., Dionisio Nuez, Secretario.

• Velilla de Ebro.
Formada la cuenta de ordenación y Depositaría de este 

Ayuntamiento afecta al ejercicio de 1917 con todas sus re
laciones de cargo y data, se halla expuesta al público, por 
término de quince días, en la secretaría de esta Ctrporación 
a fin de que pueda ser examinada por todo vecino y produ
cir las reclamaciones que consideren pertinentes jg

Velilla de Ebro, 29 de junio de 1918.—El Alcalde, P. O.t ■ 
Jubo Galán.

sec c ió n sépt ima

ADSIIMISmyO^ DE JUSTíCiA
JUZGADOS De  PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instrucción 

de este partido;
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se y municipales, Alcaldes y demás fuerzas de la Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que 
en este Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye 
sumario por delito de disparo y lesiones y muerte subsi
guiente de Francisco Carcavilla, contra José Dieste Casbas, 
cuyas señas se insertan al final, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D g.) ruego y encargo a las expresadas Autoridades y 
Agentes procedan a la busca y captura del sujeto, ponién
dolo en su caso, con las seguridad s convenientes, a disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado en vista de los cargos que contra el mismo resql- 
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria eñ loe perió
dicos oficiales, apercibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Egea de los Caballeros, a veintiséis de junio de 
mil novecientos diez y ocho.— Angel Diez de la Lastra.— 
P. H., Lucas Pérez. .

Señas del procesado.
José Dieste Casbas, de 41 años, natural de Ayerbefc veci

no que fué de Santa Eulalia de Gállego, de donde desapare
ció el día tres del actual; es de estatura alta, grueso, de pro
fesión ministrante, pelo castaño, ojos garzos, color moreno, 
llevaba bigote, vestia pantalón, chaleco y americana de dril.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la Acequia de la 

Herradura.
Se convoca a los terratenientes del término de la Herra

dura a una Junta general extraordinaria que se celebrará 
el día 8 de los corrientes y' hora de las cuatro de la tarde, 
en el salón de sesiones de* la Casa Consistorial, con objeto 
de dar autorizaciones especiales al Presidente de la Comu
nidad para escriturar con el Estado el compromiso de sub
vención para la construcción del Pantanó de Santolea, Cas- 
pe sólo o en unión de otros pueblos.

Caso de no haber mayoría legal en primera convocatoria,, 
se celebrará en segunda el día 14 del actual, a la misma 
hora y local indicado, tomando acuerdos legales con los se
ñores que concurran.

Caspe, 1 de julio de 1918. — El Presidente, Santiago Al- 
biac.

Imprenta del Hospicio.
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